
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, GRUPO C1, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO 2018. 

Base  Primera .‐ Objeto de la convocatoria. 

De conformidad con la oferta de empleo público de 2019 del Ayuntamiento de Riba roja de 

Túria, publicada en el BOP nº 80 de 28 de abril de 2020, se establecen las Bases que han de 

regir el proceso selectivo de turno libre mediante el sistema selectivo de concurso‐oposición, 

para cubrir en propiedad  una plaza de Agente de la Policía Local. 

La plaza ofertada, Agente de Policía Local, categoría C1, plaza nº 64 F de la Relación de Puestos 

de Trabajo del Ayuntamiento de Riba‐roja de Túria, perteneciente a la Escala de 

Administración Especial,  Subescala  de Servicios Especiales,  cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 2 y 4 del DECRETO 180/2018, de 5 de octubre, del Consell, por el 

que se desarrolla la disposición transitoria primera de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de 

la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

Base Segunda .‐ Legislación. 

Las presentes Bases se establecen en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público –TREBEP–; Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio; Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales 

de la Comunitat Valenciana, de la Generalitat Valenciana, Decreto 88/2001, de 24 de abril, del 

Gobierno Valenciano, por el que se establecen las bases y criterios generales para la selección, 

promoción y movilidad de todas las escalas y categorías de las policías locales y auxiliares de la 

Comunidad Valenciana, Decreto 153/2019, de 12 de julio, del Consell, de establecimiento de 

las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y 

categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunitat Valenciana, Decreto 180/2018, de 

5 de octubre, del Consell, por el que se desarrolla la disposición transitoria primera de la Ley 

17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la 

Comunitat Valenciana. 

Además de lo establecido en las presentes Bases y mientras no se oponga a lo establecido en 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

del Estatuto Básico del Empleado Público, se estará a lo dispuesto en: 

‐ Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

‐ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

‐ Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección. 

‐ Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 

Valenciana. 



‐ Decreto 3/2017, de 13 de enero del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 

valenciana. 

‐ Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso del personal al servicio de la administración general del Estado y de provisión de 

puestos de trabajo y de promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración 

del Estado, y demás legislación que resulte de aplicación. 

‐ Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. 

‐ Ley 40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

Base Tercera .‐ Condiciones de los aspirantes.  

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: 

a) Tener nacionalidad española. 

b) No tener una inhabilitación por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni de 

separación del servicio de ninguna administración pública mediante expediente disciplinario. 

c) Carecer de antecedentes penales 

d) Estar en posesión Título de Bachiller o Técnico, o tener cumplidas las condiciones para 

obtenerlo en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. Debiendo aportar en 

su caso, documentación o certificado acreditativo de la equivalencia. 

e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

f) Comprometerse, mediante declaración jurada, a portar armas de fuego, y si es preciso, 

utilizarlas. 

g) Estar en posesión de los permisos que habiliten para la conducción de vehículos de las 

clases B y A2 que permita la conducción de motocicletas con unas características de potencia 

que no sobrepasen los 25 Kw o una relación potencia/peso no superior a 0,16 kW/kg. 

h) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las funciones, de 

acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas establecidos mediante disposición 

reglamentaria del titular del departamento del Consell con competencia en materia de 

seguridad. En ningún caso, dichos cuadros de exclusiones médicas podrán suponer 

discriminación de las personas con diabetes, VIH ni cualquier otra enfermedad inmunológica 

no asintomática, siempre que dichas enfermedades no imposibiliten el ejercicio del puesto de 

trabajo. Asimismo es requisito tener la estatura mínima que se determina en 1,65 metros para 

los hombres y 1,58 metros para las mujeres. 

 

i) No estar incurso en causa de incapacidad específica conforme a la normativa vigente. 



Base Cuarta .‐ Presentación de instancias y documentación anexa. 

Las convocatorias se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Província y, en 

extracto, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado. 

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Alcalde‐Presidente de la 

Corporación, según el modelo de solicitud de la presente convocatoria, y se presentarán en el 

Registro General de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas establecidas en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En la solicitud los aspirantes realizarán declaración expresa y formal de que reúnen todos y 

cada uno de los requisitos de la convocatoria referidos siempre a la fecha de expiración del 

plazo de presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso que 

sean seleccionados. 

A la instancia se acompañará resguardo del ingreso bancario por importe de 50 € en la cuenta 

número ES94‐0049‐4409‐3721‐1000‐0947 del Banco de Santander, no siendo admisible ni el 

giro postal ni el telegráfico. 

En dicho resguardo habrá de hacerse constar la convocatoria a que corresponde el ingreso. 

Los citados derechos de examen serán devueltos a quienes no sean admitidos al 

procedimiento selectivo por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el 

mismo, así como aquellos que renuncien a participar en el proceso de selección antes de la 

publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos. 

Asimismo se presentarán todos los documentos que estimen pertinentes para su valoración en 

la fase de concurso. No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en ese 

momento.  

Todo ello de acuerdo con lo que dispone el Decreto 180/2018, de 5 de octubre, del Consell, 

por el que se desarrolla la disposición transitoria primera de la Ley 17/2017, de 13 de 

diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

Base Quinta .‐ Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante Resolución de la Alcaldía, se 

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web corporativa, (www.ribarroja.es), 

y en Boletín Oficial de la Província de Valencia(V), concediéndose un plazo de 10 días hábiles 

para subsanación de defectos o cualquier otra  reclamación que se estime pertinente por los 

interesados. 

Serán subsanables los errores de hecho. No será subsanable, por afectar al contenido esencial 

de la propia solicitud del sistema selectivo: 



‐ No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos en 

las bases. 

‐ Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del plazo 

correspondiente. 

‐ No haber efectuado el pago de los derechos de examen en el plazo establecido. 

Resueltas las reclamaciones y subsanaciones, mediante Resolución de la Alcaldía, se aprobará 

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 

página web corporativa, (www.ribarroja.es). Dicha publicación servirá de notificación a efectos 

de impugnaciones y recursos por lo que contra la resolución definitiva podrán los interesados 

interponer recurso contencioso‐administrativo, en los términos de la vigente Ley previo, en su 

caso, el recurso potestativo de reposición. 

B ase Sexta .‐ Tribunal calificador. 

El órgano técnico de selección estará integrado por cinco componentes, nombrados por la 

persona titular de la alcaldía: 

a) Presidencia: El jefe del Cuerpo de Policía Local de Riba‐roja de Túria. 

b) Secretaría: El secretario/a  del Ayuntamiento de Riba‐roja de Túria o persona en quien 

delegue. 

c) Dos vocales, a propuesta de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias. 

d) Un vocal perteneciente a cualquier cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana. 

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, tendiendo, 

en la medida que sea posible, a la paridad entre hombres y mujeres, y se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, el tablón de anuncios y en la página web 

corporativa. (www.ribarroja.es). 

Para el mejor cumplimiento de su misión, el tribunal podrá estar asistido por asesores 

especialistas para la formulación y calificación de las pruebas de aptitud, psicotécnicas, 

médicas, físicas e idioma de valenciano, quienes se limitarán al ejercicio de sus respectivas 

especialidades y colaborarán con los tribunales con base exclusivamente en las mismas. Su 

nombramiento deberá hacerse público junto con el Tribunal. 

Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en base del 

principio de especialidad previsto en la legislación, las personas componentes de los mismos 

que sean miembros de los cuerpos de policía local, deberán reunir los siguientes requisitos: 

1) Ser personal funcionario de carrera, de cualquier cuerpo de la policía local de la Comunitat 

Valenciana. 

2) Estar en posesión de la titulación universitaria de grado o licenciatura o de técnico superior 

en formación profesional 



3) Tener una antigüedad de al menos tres años. 

4) Deberán contar con la clasificación profesional igual o superior a la del cuerpo o agrupación 

profesional funcionarial o categoría laboral que la exigida para las plazas ofertadas. 

La constitución del tribunal exige la presencia de su presidente y secretario o, en su caso, de 

quienes lo sustituyan y no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de la 

mitad más uno de sus integrantes, titulares o suplentes, de modo indistinto, y está facultado 

para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en la realización de los proceso 

referenciado, adoptando los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo en todo lo 

no previsto en estas bases y para la adecuada interpretación de las bases de cada 

convocatoria. 

En cada sesión del tribunal podrán participar los miembros titulares y si están ausentes, los 

suplentes, siempre y cuando se haya hecho constar en el acta de constitución del tribunal su 

participación de forma indistinta; ahora bien, no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión. 

Si una vez constituido el tribunal e iniciada la sesión, se ausentara el presidente, o por 

circunstancias excepcionales no pudiera iniciar la sesión, este podrá designar, de entre los 

vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia. De la misma forma, cuando en 

alguna de las sesiones, en los términos anteriormente indicados, se ausentara el secretario, 

este podrá designar su actuación de entre uno de los vocales, en cuyo caso actuará con voz y 

voto. 

Los miembros del tribunal, así como los asesores técnicos que pudieran ser requeridos, 

deberán abstenerse de participar en el mismo cuando concurran las circunstancias previstas 

en la legislación vigente y podrán ser recusados por los aspirantes cuando concurra alguna de 

dichas circunstancias. 

Las actuaciones del tribunal podrán ser recurridas en alzada ante la Alcaldía‐Presidencia, en el 

plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 112 y 

siguientes de la Ley 39/2015 de Procedimiento administrativo común de las Administraciones 

Públicas. 

Base septima .‐ Comienzo y desarrollo del proceso selectivo. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 

debidamente justificados, no considerándose causa justificada el retraso al utilizar los medios 

de transporte cualquiera que sea la misma. La no presentación de un aspirante en el momento 

de ser llamado a cualquiera de las pruebas obligatorias determinará automáticamente el 

decaimiento de su derecho a participar en el proceso selectivo, por lo que quedará excluido 

del mismo. 

No obstante, si se tratase de realizar pruebas orales u otras de carácter individual y sucesivo, el 

Tribunal podrá apreciar las causas alegadas y admitir al aspirante siempre y cuando las pruebas 

no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de los 

aspirantes. 



El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 

conjuntamente se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «Q», 

atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes 

admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience 

por la letra «Q», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 

por la letra «R», y así sucesivamente. Todo ello según lo dispuesto en la Resolución de 15 de 

marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 

resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración del Estado. («BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2019). 

El tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento, que acrediten su identidad, 

a cuyo fin deberán ir provistos del documento nacionalidad de identidad. 

En la Resolución de Alcaldía aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes se integrará la 

designación de los miembros del tribunal y la celebración del primer ejercicio, que  se 

publicará en el Boletín Oficial de la Província de Valencia, en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web corporativa, (www.ribarroja.es). 

Una vez comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios de celebración de los restantes 

ejercicios se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web 

corporativa, (www.ribarroja.es) con veinticuatro horas de antelación si se trata del mismo 

ejercicio, o de 2 días si se trata de un nuevo ejercicio. 

 

Base Octava.‐ Procedimiento de selección. 

El procedimiento constará de dos fases: Fase de oposición y fase de concurso. 

A) Fase de oposición: Se realizarán las siguientes pruebas: 

a) Prueba de medición de estatura. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Para superar este ejercicio de deberá tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 

1,58 metros las mujeres. 

La calificación será de apto o no apto. 

b) Prueba psicotécnica. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Se realizará un test psicotécnico de personalidad que evalúe los factores contemplados en el 

anexo III de la Orden de 23 de noviembre de 2005, de la Conselleria de Justicia, Interior y 

Administraciones Públicas, para la categoría de agente. 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto 

 

 

 



c) Pruebas de aptitud física. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en superar las pruebas que pongan de manifiesto la capacidad para el desempeño 

del puesto de trabajo y cuyas marcas mínimas, serán, al menos las siguientes y según el cuadro 

de edades: 

 

Pruebas 

1. Carrera de resistencia 1.000 metros 

2. Salto de longitud con carrera 

3. Natación 50 metros 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar como mínimo dos de 

las tres pruebas para ser declarado apto. 

La valoración de las pruebas de aptitud física en las pruebas de salto se realizará midiendo la 

distancia efectiva. 

Previamente al inicio de esta prueba los/las aspirantes deberán presentar certificado médico 

oficial actualizado, en el que se haga constar expresamente su capacidad para concurrir a esta 

prueba. 

La superación de las pruebas físicas para el acceso a la categoría de agente, tendrá una validez 

de cuatro años desde su realización, hasta el día de finalización del plazo de presentación de 

las instancias, con independencia de la edad de la persona aspirante, quedando exentos de 

realizarla aquellas que, en dicho período, la hayan superado. 

d) Prueba teórica. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test 

con cuatro respuestas alternativas, una de ellas cierta, no penalizando las contestadas 

erróneamente, en un tiempo mínimo de 2 horas, sobre los temas que se relacionan en el 

anexo II de las presentes bases. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 25 puntos, debiendo obtenerse una calificación de 

12,5 puntos para superar el mismo. 

Los cuestionarios que se propongan contendrán cinco preguntas adicionales tipo test, las 

cuales sustituirán por su orden, correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, sean 

objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio. 



e) Ejercicio práctico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en la realización de un ejercicio escrito, con una duración máxima de una hora, que 

fijará el órgano técnico de selección antes de la realización del mismo, que versará sobre el 

desarrollo de un supuesto policial sobre las actividades, funciones y servicios propios de la 

escala básica, categoría de agente, así como, en su caso, sobre la redacción de documentos 

policiales. Se valorará la claridad y exposición de cuantas actuaciones y medidas deban 

adoptarse en relación con el supuesto planteado. Se podrá acompañar o fijar sobre plano que 

aporte el tribunal las actuaciones policiales. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 35 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 17,5 

puntos para superar el mismo. 

f) Reconocimiento médico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en superar un reconocimiento médico, de acuerdo con las siguientes exclusiones 

médicas: 

1. Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o incapaciten para el desempeño del puesto 

de trabajo. 

2. Ojo y visión: 

2.1. Agudeza visual con o sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos 

ojos. 

2.2. Hemianopsia completa y absoluta 

3. Oído y audición. 

Agudeza auditiva biaural con o sin corrección que suponga pérdida entre 1.000 y 4.000 

hertzios a 45 decibelios. 

4. Aparato locomotor. 

Cualquier patología ósea de extremidades que produzcan retracciones o limitaciones 

funcionales de causa muscular o articular. 

5. Aparato digestivo. 

Cualquier proceso digestivo que, a juicio de los asesores médicos, dificulte de forma 

importante el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular. 

Hipertensión arterial mal controlada, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 170 

mn/hg en presión sistólica y los 95 mn/hg en presión diastólica; a juicio de los asesores 

médicos, se podrá repetir la prueba cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen. 

Varices ulcerosas. Tromboflebitis. Insuficiencia cardiaca severa. 



Hipertrofia ventricular izquierda descompensada. Infarto de miocardio. 

7. Aparato respiratorio. 

La bronquiopatía crónica obstructiva. Disminución FVC por debajo del 65 % de su edad. 

8. Sistema nervioso. 

Epilepsia, alcoholismo y toxicomanías. 

9. Piel y faneras. 

Cicatrices que produzcan limitaciones funcionales. 

10. Otros procesos patológicos. 

Enfermedades inmunológicas sistémicas, no asintomáticas que imposibiliten el desempeño del 

puesto de trabajo. Intoxicaciones crónicas. 

Hemopatías graves. 

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

En la fase de oposición, se podrá obtener un máximo de 60 puntos.  

B) Fase de concurso: 

Los méritos a valorar en la fase de concurso serán los que se recogen en este apartado, junto 

con su valoración y medio de acreditación de los mismos. 

1. Se otorgarán hasta un máximo de 30 puntos por los servicios efectivos prestados como 

personal funcionario interino en la escala básica, categoría de agente, o como auxiliar de 

policía, valorados a razón de 3 puntos por año o la proporción correspondiente, en el supuesto 

de periodos inferiores al año. 

2. Formación y titulación: 

2.1. Titulaciones superiores, hasta 1 punto 

Por título de Técnico Superior: 0,30 puntos 

Por título universitario de grado o equivalente: 0, 80 puntos 

Por título de máster oficial: 1 punto 

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias para la obtención de otra que 

también sea objeto de valoración. 

2.2. Cursos de formación, hasta 4 puntos. 

Por la realización de cursos de formación impartidos en el IVASPE u homologados por el 

mismo, de acuerdo con el siguiente baremo: 



 

Cuando se trate de cursos de duración inferior a la mínima antedicha, la puntuación de estos 

vendrá dada por la suma del cómputo de horas y/o asistencia de los mismos. En el caso de 

haber impartido horas como profesor o profesora en los cursos, se puntuarán con el baremo 

correspondiente al Certificado de Aprovechamiento, y sin superar por este concepto el 

máximo de 4 puntos. Los cursos organizados e impartidos por el IVASPE, realizados con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Resolución de la Dirección General de Interior 

de 24 de marzo de 1995, sobre Cursos de Formación impartidos por el IVASPE (DOGV 2487, 

10.04.1995), así como los realizados por el Ministerio del Interior, u otros ministerios o 

consellerias relacionados con la función policial u organismos análogos, escuelas de policía de 

las corporaciones locales o de comunidades autónomas ambas expresamente reconocidas por 

el IVASPE, se valorarán en todo caso con la puntuación correspondiente al diploma de 

asistencia. 

2.3. Conocimiento del valenciano, hasta un máximo de 2 puntos, de acuerdo al siguiente 

baremo: 

A2    0,40 puntos  

B1    0,80 puntos  

B2    1,20 puntos 

C1    1,60 puntos 

C2    2,00 puntos 

2.4. Otros idiomas, hasta un máximo de 1 punto, de acuerdo al siguiente baremo: 

A2    0,20 puntos 

B1    0,40 puntos 

B2    0,60 puntos 

C1    0,80 puntos 

C2    1,00 puntos 

2.5. Ejercicios superados: se otorgarán hasta 2 puntos por la superación de ejercicios selectivos 

finales en convocatorias de acceso a la condición de funcionario de carrera en los Cuerpos de 

Policía Local, categoría de agente, a razón de 1 punto por cada ejercicio final superado. 



Los servicios efectivos se acreditarán mediante certificado expedido por los ayuntamientos, 

expresivo del periodo o periodos de servicios prestados y categoría profesional y los méritos 

relacionados con la formación, titulación e idiomas, mediante copia compulsada del certificado 

expedida por la institución competente. Los ejercicios superados se acreditarán mediante 

certificación expedida por la secretaría general en el que se indique el carácter de ejercicio 

final de la fase de oposición, la calificación obtenida en el mismo y la referencia al boletín 

oficial de la provincia en el que se publicaron las bases reguladoras de la convocatoria. 

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

En la fase de concurso se podrá obtener un máximo de 40 puntos. 

Base novena .‐ Finalización del proceso. 

Realizada la valoración en esta fase de concurso, el Tribunal hará pública en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento y en la página web corporativa, (www.ribarroja.es) el acta con las 

listas de la puntuación obtenida en ambas, que sumadas reflejarán la total y determinará el 

orden en el procedimiento, elevándose a la Alcaldía para que efectúe los nombramientos que 

procedan. 

Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera: se atenderá, en 

primer lugar a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y, si persistiese el empate, 

éste se dirimirá por la mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo del 

concurso, por el mismo orden en el que figuran relacionados. 

10.1 Curso Selectivo. 

Previa presentación de la documentación exigida, los/as aspirantes propuestos se incorporarán 

al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE) para realizar el primer 

curso de capacitación teórico‐práctico que se celebre, con una duración de 700 horas lectivas 

de carácter selectivo. 

Previamente, con efectos durante la duración de dicho curso, serán nombrados/as 

funcionarios/as en prácticas, siéndoles de aplicación lo previsto en la legislación de policías 

locales de la Comunitat Valenciana. 

Superado el curso, el Instituto comunicará al órgano competente la relación de los/as 

aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de las calificaciones obtenidas. 

Los/as aspirantes que no superasen el curso teórico‐práctico cesarán como funcionarios/as en 

prácticas, pudiendo ser nombrados/as de nuevo cuando se incorporen al siguiente curso. De 

no superar este segundo quedarán definitivamente decaídos en su derecho de reserva de 

plaza, entendiéndose terminado el proceso selectivo a los efectos de poder convocar de nuevo 

la plaza o plazas que no se hubieren cubierto. 

Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquier causa de fuerza mayor 

debidamente justificada y apreciada por la Administración, lo efectuarán, de no persistir tales 

circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior. Aquellos/as aspirantes que hubiesen 

realizado con anterioridad el curso selectivo para el acceso a la misma escala de la Policía Local 



en los municipios de la Comunidad Valenciana quedarán exentos de realizarlo, mediante 

Resolución del Director General competente en materia de Policía, a propuesta de la Dirección 

del IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de cuatro años desde la fecha de realización y 

superación del mismo y no se hubiese alterado sustancialmente su contenido. 

Base decima.‐ Presentación de documentos. 

Las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, deberán aportar ante la Corporación, en el 

plazo de 20 días hábiles desde que se haga pública la relación de las mismas, los documentos 

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la presente 

convocatoria. 

Las personas aspirantes que tuvieren la condición de funcionarios/as de carrera quedarán 

exentos/as de justificar documentalmente las condiciones generales a que se refiere la Base 3 

que ya hubiesen sido probadas para obtener su anterior nombramiento. En todo caso, 

deberán presentar original o fotocopia compulsada de su nombramiento como funcionario/a 

de carrera y el título académico exigido. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, 

no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar a la invalidez de la actuación del/de 

la interesado/a y la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal respecto a éste/a, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, 

pudiendo el Tribunal proponer la inclusión en la lista de admitidos/as del mismo número de 

excluidos por las anteriores causas, quienes se incorporarán a la realización del curso selectivo. 

Base undécima.‐ Nombramiento. 

Cumplidos los requisitos precedentes, y en su caso, superado el correspondiente curso de 

capacitación, se efectuará el nombramiento de las personas aspirantes propuestas como 

funcionarios/as de carrera, en el plazo máximo de 15 días, desde la comunicación del IVASPE, 

debiendo tomar posesión del cargo en el plazo de 30 días a contar del siguiente a aquel en que 

les sea notificado el nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de 

la Província de Valencia. 

Base duodécima .‐ Cesión de datos. 

La participación en la presente convocatoria implicará el consentimiento de los titulares para 

que sus datos de carácter personal sean tratados con finalidades estadísticas, de evaluación y 

seguimiento, pudiendo ejercerse los derechos correspondientes ante el Ayuntamiento de 

Riba‐roja de Túria, Plaça de l´Ajuntament nº 9. 46190 Riba‐roja de Túria. 

 

      

 


